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Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere SIJIN 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00993-00 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede1, se 

requiere a la Policía Nacional SIJIN Automotores, con el fin de 
que informe el trámite dado al oficio No. 2071/2022 del 16 de 
diciembre de 2022, mediante el cual se le ordenó proceder con el 
levantamiento de la medida de aprehensión del vehículo de 
placas HKN-188 comunicada mediante oficio No. 1833/2022 con 
fecha 25 de octubre 2022.  

 
Remítase copia de la radicación del oficio de No. 2071/2022 del 
16 de diciembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de agosto de 2023 
 

 
1 019SolicitudRequerir 
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